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EDICTO

Nº Edicto: 3506

Carátula: FERRER MONICA NOEMI Y OTROS C/ FEDERICO FERRER E HIJOS S.R.L. S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-4CI-1317-C2018
1ª Ins.:A-4CI-1317-C2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 17/09/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 03/10/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5813

Texto del edicto: FEDERICO EMILIANO CORSIGLIA, Juez  a cargo del  JUZGADO  DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERIA Nº NUEVE, Secretaria Única, con asiento en calle
Irigoyen 387 1 piso de la ciudad de Cipolletti, CITA a la demandada FEDERICO FERRER e HIJOS SRL. y a
quienes se consideren con derechos sobre el INMUEBLE ubicado en ésta Provincia de Río Negro,
Departamento de General Roca, Jurisdicción de Cinco Saltos, en calle SAAVEDRA N°589, NC 02-1-F-254-
09A a fin de que en el término de QUINCE (15) días comparezcan en autos “FERRER MONICA NOEMI Y
OTROS C/ FEDERICO FERRER E HIJOS S.R.L. S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA "(Expte. N° A-4CI-
1317-C2018) que tramita por ante este  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL,
COMERCIAL Y DE MINERIA Nº NUEVE a mi cargo,  a estar a derecho en los presentes, bajo
apercibimiento de rebeldia (Art. 59 del CPCC.), a cuyo fin publíquese EDICTOS por DOS (2) días en el
Boletín Oficial y Diario Río Negro.-  Cipolletti, 18 de SEPTIEMBRE de 2019.- (Fdo.) Dr. FEDERICO
EMILIANO CORSIGLIA, Juez".-------------------------------------------------------------------------------


